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CON ESTA FECHA SE RECIBIÓ SU DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN PATRII\¡ONIAL, PRESENTADA BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 3, FRACCIÓN XXV Y ART,33 Y 34 DE LA LEY GENERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA QUE SE ACUSA RECIBO,

LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA CON NO. DE FOLIO
8f52b97d-8185-431b-B991.A4f5d32B3fAC, EN SUSTITUCIÓN DE LA AUTÓGRAFA, Y CON EL MISMO VALOR PROBATORIO,
ACEPTANDO LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA UTILIZACION DEL RFC CON HOMOCLAVE Y CONTRASEÑA COIVO
FIRIVIA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

AfENTAMENTE

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

I\4UNICIPIO DE CHIHUAHUA
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